
. 

Guayaquil, 8 de mayo de 2013 ANO 

Señorita 

Diana María Cedeño Torres 

Presente.- 

Mediante acta de Junta General Universal de accionistas de la compañia ACCESMEDICAL S.A., de 

fecha 8 de mayo de 2013, la totalidad de los accionistas resolvieron nombrar a usted como 

PRESIDENTA, de la compañía por el periodo estatutario de TRES AÑOS. Usted será la representante 

legal subrogante de la compañía. Sus demás deberes y atribuciones vigentes constan en los Estatutos de 

la Compañía. 

La compañia ACCESMEDICAL S.A,, se constituyó mediante escritura pública otorgada el 12 de abril de 

2010 ante el Dr. Juan Villacis Medina, Notario Noveno del cantón Quito Encargado, la misma que fue 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 6 de mayo de 2010. 

Atentamente, 

  

Aceptación.- En esta ciudad de Guayaquil, hoy 8 de mayo de 2013, acepto el cargo de Presidenta de la 

compañia ACCESMEDICAL S.A., para el cual he sido elegida y prometo cumplir mis funciones de 

acuerdo a lo dispuesto en fa ley y en los estatutos sociales de la Compañía. 

  

Presidenta 
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- En cumplimiento e con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del... 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Julio del dos mil trece queda inscrito el presento AS 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía ACCESMÉDICAL/S.A,, 2, 
favor de DIANA MARIA CEDEÑO TORRES, de fojas 91, 5452 e sá». o 
Registro Mercantil número 13.178. o 

ORDEN: 24653 

EOARIRI UA GA SE TLEGOIAIA REGIO NO » 

É / 
/ 

ES : 

Pon PFRGZP MOLIDA NG     
Guayaquil, 10-de julvo de 2013 

REVISADO POR: (2, , 4 
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